
La providencia se fija en estado nro. 204 del 11/12/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, siete (07) de diciembre de 2023. A despacho de la señora Juez, 

informando que, el 05 de los corrientes el apoderado actor solicitó el emplazamiento de la demandada 

ya que de acuerdo con la constancia de devolución “DESTINATARIO SE TRASLADO” por parte de 

la empresa de correos ENVIA, no fue posible su notificación. 

 

 Así mismo, se informa que una vez consultada la base de datos del ADRES se encontró que Claudia 

Liliana López Posada se encuentra afiliada al SGSSS en la EPS Salud Total S.A. en calidad de 

beneficiaria en el régimen contributivo. 

 

Se adjunta pantallazo donde consta lo anterior: 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de diciembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por José Fernando García Gil contra Claudia Liliana López Posada, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2023-00210-00. 

 



La providencia se fija en estado nro. 204 del 11/12/2023. J.S.L.G. 

 

En memorial allegado al correo electrónico del despacho el 05 de diciembre de 

2023, la parte actora solicitó el emplazamiento de la demandada afirmando que 

conforme la constancia de devolución de la empresa de correos ENVIA no había sido 

posible su notificación.  

 

A la anterior solicitud no se accede toda vez que conforme la constancia secretarial 

que antecede al revisar las bases de datos del ADRES se pudo verificar que Claudia 

Liliana López Posada se encuentra afiliada al SGSSS en la EPS Salud Total S.A. en el 

Régimen Contributivo como beneficiaria. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la EPS Salud Total S.A. para que en el término 

de diez (10) días brinden información sobre las direcciones y demás datos de ubicación 

de la demandada Claudia Liliana López Posada, identificada con la C.C. nro. 

30.400.280. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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